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  Incorpórese a los autos el diligenciamiento negativo de intento de 

notificación del demandado CARLOS ALBERTO RUEDA FUENTES. 

Igualmente, la manifestación de la dirección electrónica y su número de 

contacto de la apoderada judicial de la parte actora. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre las solicitudes 

que anteceden (archivos #20 y 23), la parte actora intente la notificación del 

demandado CARLOS ALBERTO RUEDA FUENTES a la dirección 

electrónica consignada en el escrito de demandada, es decir, al correo 

electrónico: carfiato@hotmail.com. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que, en el término de 

30 días, acredite la notificación del otro demandado DANILO VARGAS 

GALEANO de conformidad con lo establecido en proveído de fecha 2 de 

septiembre de 2021 (archivo #17). Para tal efecto, téngase en cuenta la dirección 

electrónica del citado demandado: danilovargasq@hotmail.com. 
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1Decisión anotada en el estado No. 079 de 7 de octubre de 2021. 
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